
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Si se dictaron medidas que beneficien el desarrollo del sector del transporte y si
existen líneas de créditos para la compra o reparación de unidades.- 

Segundo: Si  se han realizado gestiones a  fin  de destrabar  los reclamos realizados por el
Centro Empresario del Transporte Automotor de Cargas de Concordia.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiembre de 2021.-
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         Secretario Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados
 


